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DIARIO DE
, Í Á 2

B A R C E L O N ^

Del 17 de agosto de 182a.

Snn Liberato abad.

ta s  cuarenta horas están en la iglesia de San Agustín : se reserva á las 
siete, , . -  .

íláróniefto. j Vientos y Atmosfera. 
28 ,p. 2 1. 5|e . desp. O. semicub.
28 2 . 5¡N. N. O. nubes.
28 3 i ! s .  E. ídem. J

Orden de la  plaza. —  5crrzcíi> miiiíar para el 18 de agesto. 

Guardia d̂e Atarazanas,
- Batallón de Sres. oficiales; 3.̂  compañia : su comandante el coronel

D. Manuel Bayona. «  , --c.
El Teniente de Rey , segundo Comandante , Barón de Biiire.

ESPAÑA.

Embarcaciones t¡ue entraron en Cádiz desde 27 de jiiUo 
hiisln 2 de agosto.

Día 27. =  Bergantín español San Joai¡uin , capitpn Andrés  ̂ Fernandez, 
de Málaga y Algoeiras en 2 dias , en last e ; fondeó ayer en baliia. Nada ha
entrailo boy. „  n

Y  han salido la polacra española nuestra Sonora dol Carmen , capiian 
Narciso Maci.i , para Palamós. Polacra ídem San Antonio , capitán Juan >Ia- 
taró , pata Idem. Y  una balandra inglesa paca Dublin.

Dia 28. =  Goleta española la Sirena , maBstre D. Joscf Millet , do la 
Habana en 3,'f dias , con azúcar , pimienta y tabaco a D. Joaijuia de la 
Vega. Ademas dos ingleses y cuatro españoles.

Y  han s.aliilo la polaera española nuestra Señora de! Rosarlo , capitán 
Antonio Montee , para Blanca. Goleta iJcm nuestra Señora del Caemon , c.a- 
pitan Agustín Crosa , para Idem. Ademas un ingles y dos españoles.

Din 2g. =  Han entrado un falucho de levanto y un místico Je poniente, 
todoa españoles.

Y  ha salido el bergantín ingles Tulás, capitán Tomas W hite, para Ldndres. 
Día 3o. ~  Ha entrado un místico español de levanto.
Y  ha salido el jabeque español guarda-costa San Antonio , alias el Ca­

pote , capitán D. Juan Bautista Perez , para el Epicedio. Y  un queche sue­
co paca fieigen.
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Día 3i .  :r Eutraron un americano y un sueco. _
Día I de agosto. =: Han entrado un americano , un sueco y seu espa­

ñoles.
Y  han salido un ingles y un español. , «  o . .  j ¡ , .
Dia si = Ha entrado un hergantin americano de la H í^ na en 39 ° '*  »

„n queche dinamarqués , una fragata sueca , un “ r .in c o  eŝ ^
un bergantín y diez embarcaciones menores del Estrecho , y 
pañolas de poniente y Sanlucar.  ̂

y  ha salido un qneche-marin español.
Precios corrientes en C ádis el dia i  de agoste. ^

Frutos ultramarinos. Grano corte franciscana duc. g4 J 83
Azúcar de la Habana , arroba  ̂ W- «cat.Hoa y blancos sup.ioo

rs. pta. en tierra 23 y a8 á 34 y 3o ®''*"‘***'* ‘ ‘  ,0  ¿ ~4
BlaSca Ídem so la ...  . . . .  3a i  36 Lana de Vieun. 1* .  rs. vn.. a3 á a

Id. do Id. de Lima libraTerciada ídem.................. 30 á 24
Azúcar en deposito 30 y a6 á aoíyad^
Añil flor de Goat.lib. rs.pta. aS i  a5

Sobre..................... .̂.........  *9 ^
Corte............................  ‘ 5 á ao

Añil flor de Caracas...... a3 á a5
Sobre...........................  *9 < **
Corte............................ ”  4 13

Aleodon de Tarita qoint. ps. 00 i  00
. . .  33 d a3 Palo Campeche quint.rs. pta.

Urna d ; V .i ’ ; ‘ 3 .V ......... 00 á 00 Moralete p s......................
Búlsamodel Peni lib. rs. p » . 14 d ^5 ^  ^4 1 45

5 á  $ Vainillas super. comentes e

rs. pta...............................
Idem de Buenos-Aires la
arroba ps. fs ......................
De Guanaco lib. rs. T n ..

PolTO de Grana arroba ps..
Pimienta de Tabasco la libra

cuartos..............................
Idem fina libra rs. vn.

a8 á 3a

4j á  5 
8 á 10 

' 13 á 14

00 i  38 
00 á 4i  
21 é 33 

.00 á 00 
18 á 20

Tola
Copal lib. rs. v a .............

Cacao Caracas fanega de l i o
lib»6 pesos...................... 68 a 76
............................................ 00 a 00
Guayaquil........................... *3 i  34

Cascarilla de Guanaco Sbra
6 í  7 
5 á 8 

16

18. pta............................
Calisalla....
Colorada............................  9 *
L o ja ..............................
Piura rs. vn.................
Cartagena ídem................ * , ?

Café quintal ps. fs...............  a5 a a6
Idem en depúsito.............  34 á 2J

Carey libra rs. vn ................a3o i 34o
Cbapatdeasta8elmil.ps. fs. 0 0  á 0 0  

Cobre del Perú el quintal id. 33 a 35 
De Veracruz en rosetas.. 3o á 3a 

Cueros de Buenos-Aires la
libra en tierra cuartos... 3C á 38 
DelaHabana cuerois. vn. 00 á 00 

Estafio el quintal ................. a4 á 27

inferiores'el millar p s . . .  00 á 00
Xalapa el quintal s a n a .. ..  35 a 33 
Zarza de Honduras ar. ps... 00 á 19

De la costa.......................  ®o a 7
Comestibles y  otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á
bordo rs. vn...................... * 4̂

y „ Arroz Ídem idem. . .............
iS  á 18 Azefran la lib. en licr. ps. fs.

« á 10 Almendra de esperanza sin 
cáscara el quintal p s. . . .
De Mallorca en tierra.. .

Bacallao nuevo de Terranova
á bordo quintal rs. v n ... 00 •  «« 

Canela do Holanda de i . ‘

64i  H

16 ú 17 
o á 6

y ..................
Idem en tierra rs. pta . .  *4 *
En depósito de i.* ...........  í
De China rs. vn...............  i r

Clavos de comer lib. rs. vn. 00 á 34 
Cáñamo del reino el quintal. i 4 »

Ayuntamiento de Madrid



3a

á 00

Frijoles del reino a r .  rs. t d .  8  á  i f i  

Garbanzos del reino la fane>
ga rs. rn ............... .. 70 í  90
Cochineras en tierra.........  5a i  5.}

Trigo de Jerez en tierra.. .  6G á 72 
Itlem de Sevill.a íd em ... Gí á 68 
Llcm de Castilla i  bordo. 5o á5o^

Cebada del reino.................  28 á 3o
Jabón duro de Málaga y Sc>

vill.aquint. en ticr. pi. fs. 10 áio^ 
De Mallorca en tierra .... 10 á io |  
Blando de Mallorca ídem. á 

Ciildaf.
Aguardiente de 53 p. c. el 

barril á bordo de ar­
robas pesos.......................  i  16
Praeba de aceite la bota.. 83 á 84 
Id. de Holanda id en i.... 84 á G8 
Anisado de Mallorca ps.fs. 5a á 54 
Id. id. en garraf. rs. vn. 4a á 44 

Vino tinto de Cataluña id ..  00 i  a5 
Idem de Valencia ídem .. a i á aa 
Idem de Málaga id. ps. fa. 42 á 44 
Barril de carga id. ps. fs. 00 á 7 
Idem dulce ps. fa.............  00 á 8

cada resma rs. vn..........  70 á 3«
Florete corriente.............  46 á 5S
Medio llórete.................... 3a á 38
Alcoy florete.....................  46 á 5o
De imprenta...................... 34 á a$
Medio florete...................  3o a 3a
De estraza.......................... 10 á la

Ciimbios.
Madrid a 90 dias sin papel.

Idem á So 1 bcn.
Idem corto bencScio.

Sevilla á 90 dias a quebranto,.
Idem corto par á  ̂ iJem.

B.arrelona corto en pfs. i bcn. 
Valencia y Alicante corto par.
Málaga corto par a ^ beneficio. 
Santander 3  ̂ á 4 beo.
S. Sebastian idem 3 beneficio,
Bilbao corto 3 ben.
Ldiirlrcs 3G 3 oct. á 36 .̂
París 78Í.
Hamburgo 95.
Amsterdam sin papel.
Génova á 121 papel,
Gibraltar par á i  p. c. daño.
Vales sin operaciones.
Intereses idem.

Papel.
Florete superior de Cataluña

AaTÍCL’LO DE Ol'ICIO.
Madrid  3 de agosto.

El Rey ha espedido los decretos siguientes:
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por Ja Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las Españas,  á todos los que las pre­
sentes vieren y entendiéren , sabed ; que las Cortes han decretado lo 
siguiente : Las Cortes , en uso de las facultades que les concede la
Constitución, decretan losiguente.- Art. i.° El presupuesto de Harina quo 
el ministerio de este ramo presente para el año prdsimo vendrá aconi- 
pañailn do los documentos, revistas, relaciones y datos necesarios, pa­
ra que las Cortes puedan formar un juicio exacto de las verdaderas ne­
cesidades de aquella. 2,® En lo sucesivo se preferirá al sistema ruinoso 
de carenas el construir de nuevo los casaos , cuya reparación exija mas 
de la mitad del costo primitivo de construcción, escluyendo doi servicio 
los buques que se hallen cu semejante estado , aj'rsvechando la arbola- 
dur.T, jarcias, velamen , utensilios , armamento , vasijetía y metales. 3.® 
En cuasecucncia del articulo anterioc se procederá inmediatamente á con- 
truir lie nuevo asi en los tres depirtamentos de Cádiz, Ferrol y Carta- 
gona , como en loa astilleros de Mahon , Pasages, Giiarnizo y otros par­
ticulares el número de buques de guerra necesario para reemplazar los 
que hayan de cscluirsa de los 27 que por ahora deben estar en esta­
do de servicio. No mantendrá la nación buque alguno de guerra ar- 
nado que no se halle en estado perfecto de buen servicio, y que á fa-
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Tor de una li-cra recorrida y liabilitacion no pueda desuñarse a cua!<iuie- 
la navegación. 5.® En lo sucesivo ningún ollcial del cuerpo general de la 
armada , ministerio , infantería y aililleri'a gozaran gratir*caciones de em­
barcados , sino cuando lo ésten real y  verdaderamente en uno de los bu­
ques de la armada en disposición de dar vela pata su destino d crucero 
señalado , 6 en cualquiera otro buque en comisión de! Gobierno. Madrid
3 1  de junio de 1 822. s: Alvaro Gómez, ptr-sidentc. =  Josef Melchor Prst,
«linutado secreutin. =  Domingo Ruiz de la Vega, diputado Bccretano.., 

Por tanto mandamos diodos los tribunales , josticias, gefes , gober­
nadores y demas Autoridades , asi civiles oomo militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guanlen y bagan guardar , cum­
plir y  ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrcislo en­
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. ;s Piubticado de la real mano. =  En Palacio á 10 de jubo de 1822. 
=  A D. Jacinto Romarate.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 

D i't 16.
Gobernación de la Península. — Sección de Fomento.

Con fecha 23 del ptdsimo pasado el Sr. secrctaiio del Despacho de
Hacienda me dice lo. que sigue : , c t,

.. Al director general de «ontribucionca directas digo con esta leería 
lo siguiente ; =  Cousiguientc á lo cfpueslo por V. S. en primero de abril 
úliim o, se ba servido el Rey declarar, que habiéndose cometido a la 
dirección gcacral de su cargo la recaudación Jtl dcrfcho de lanzas, 
medias anoatas y quindenios que corría al de la coniaduna de valores, 
toca á la misma dirección la toma de razón de los mulos que se espi­
dan por las secreiacias dpi despacho, y del consejo de Estado, de­
biéndose espresar asi en ellos en vez de la férmuia usada hasta aho­
ra. =  De orden de S. iM. lo traslado á V . E. para su inteligencia y efec-
IOS potlunos. . . . .

D é la  misma Rea! orden lo traslado á V. S. para su intcigcnciay 
que lo publique y circule para los efectos convenientes á su cumplimie^ 
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de agosto Je .8 22 .- 
Cieniencio. ^ S r . Gefe político d é la  provincia de Barcelona.

Noticias oficiales. —  Sobre facciosos.
El dia JO i  las i i  d.e la mañana se presentó á OtJal el cabeci­

lla Roroagosa con la facción de su mando compuesta de 800 
hombres y 7 caballos, y observando d  teniente de la 4 .' compañía de 
voluntarios de Bareclooa 9 comandaoie del destacamento de Ordal , don 
Antonio Blanch , sus movimiento» , tomó las mas enérgicas y activas 
providencias,, mandando atrancar las puertas principales de la casa don­
de se hallaba, 'afianzar ios demas puntea interiores de la misma y or­
denar el fuego por las 4 caras de i-lla. Abanzaron impetuosamente los 
malvados con la algazara de viva el JRey tot sol , y d  destacamento 
sin tirar hasta que los tubo a medio tiro , que les hizo fuego a to­
das las fuertes guerrillas que le leaian acercado, conteniéndolas con un
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TITO y pfflilenic tiróte» desde las i i  dff la manana haita las 7 de la 
tarde que se retiraron con la pérdida de 4 mnértos y 8 heridos , y un 
prisionero también hefido que fué conducido al hospital de Villafranca 
del Pnnadií.«.
^  El Sr. D. Antonio Bray comandante de la 3.‘̂  linea militar dice i  
este Sr. Gefe polAico- desde Msrtorell con techa de i 5 de este roes 
lo siguiente:

,.En la ú'tiraa semina y antes de concluirse el termino prefijado pa­
ra el indulto según los dias do su publicación , se me han present.ido 
á (listrutarlo en sus respectivos pueblos , y ante sus .\IcaMes constitu­
cionales, á aabee : 17 en Biera ; 12 en Masqueta, i en Olesa y otro en 
Corbeta.
—  El día 14 del corriente el infame Saperas, desde su madriguera de 
8. Felio de Codines envid una partida á los Molinos de Gali y de Bus­
quéis inmediatos á Castellá , y robaron todos los paños que había bata­
nados y para batanar los cuales eran de los pueblos de Sabadell, Ole­
sa y Esparraguera , y también los de los fabricantes de Tarrasa que jun­
tos componen el n.“ de 38 piezas, cuyo Talor no baja de 4® duros.

Por noticias fidedignas comunicadas al comandante general de este dis­
trito , las gavillas que todeahan á Cardona estaban capitaneados por los 
bandidos Jep deis Estany», Montaner, Buscalla y  el P. Solá ; que el
i.°  se mantiene bloqueando aquella plaza , y los demás se han díri- 
jido á Baiscré despuci de haber sido batidos por el brigadier Ro­
ten; que es imposible pondetar la insubordinación , miseria y descontento que 
reina entre los fbcciesos ; que el uno grita que bacc 10 dias que no le haa 
pagado ; el otro insulta i  su capitán y le dice que lo roba todo y ellos 
perecen V otro cuando le mandan hacer centinela responde con los te'rmi- 
nos mas indecentes, que no quiere I r , y el otro que desearla volver 
i  su casa, pero que teme ser perseguido; de suerte que'cada dia se les 
disminuyen los medios de subsistir. —  Ellos ban deliastadu todo el país 
por donde han transitado, y  se oye con satisfacción, que los pueblos 
qne no estabas en buen sentido , claman contra esas cuadrillas de ban­
didos.

Noticias de Cauta.

£1 Comandante de .^ttilleri'a de la plaza de Ceuta dice al subins­
pector de la irrisma arma de esta lo siguiente.

Esemo. Sr. =  Por los adjuntos impresos se enterará V . E. del mag­
nifico entierro que se hizo en la tarde del 16 del corriente oa esta 
plaza al artillero del term* regimiento Lorenzo Rosas, qne desgraciada­
mente fallecid el día anterior en la salva que se ejecutó con motivo de 
celebrar el feliz resultado que tubicron para la causa de la libertad lo» 
acontesimiento» del 7 del corriente en la capital. Jamas las restos de 
uu simple anillero fueron honrados con igual pompa, ni se ha vist» 
cencurrir todas las- clases y corporaciones de un vecindario á soleroni- 
aar un acto semejante á no ser un poderoso el que se eaiierre. Pero 
cuando las virtudes cívicas van cada dia en aumento en nucslra cara pa- 
tn a , cuando el sistema que felizmente no» ríje va transfonnanio á los es»

5
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p “nfi!s en *ér tan distintos do lo que eran cuando arrasUavaa l.s  ca­
denas del despotismo; estos acontecimientos son consi¿uienies a las lu 
ces que ilostran sos espúitüs. Penetrado yo y lo» demas 
cuerpo qoe tengo á mi» órdenes del mas seaoble reconoc.m.enU por 
un proceder tan filantrópico, resolvimos dar a nues­
tro nombre y el de todo el cuerpo co general . a todas las 
des y corporaciones, y á efecto de ejecutarlo asi , fue 
•omisión qSe presidí . oompuesta de un oficial de esta 
te del destacamento á que pertenecía el difunto , un oíi-ia 
tario y un sargento, un cabo y un artillcto . esta pasó á a ,casa del 
Sr. cLandantc® general á las de los gefes d . loi_ * 8 "^ -
nicion á la del Gobernador de este obispado y a  la» de lo» demás 
getos que hacen cabeza de las corporaciones, ?
Como en este suceso deban enterarse todos los individuos del cuerpo he 
roo» creído conveniente comuaicarlo á todos lo» justo r̂c-

| u l io T ? 8 a z ^ T É .c n ! i ' ; * S r : z  Joaquín Fernandez. =  ^
Dcctor dd  primer departamento del cuerpo nacional de Artillería.

El impreso al que se refiere es el sii^uionle : r , „ , „  j . I  rio
TI m iL o  -dia que se supo el movimiento subversivo de Castro del no

y M drii ” c enteraron aqudla noche los serviles. y _ “

 ̂ r  r

z : 7 ct “
modo imleiirucliblc nuestro sistema. En leimos en el
-y p ,r  lo» detalle» de las ocurrencias de Coy,l>\ ’ que
Espectador, vimos asegurados nuestros ¡m-

mano»! ¡Qué h o rro r ....  •• Imitcm seamos siem-
miestros bermanoa del ejército permanente y de ia Al. 
pre esiiaSoIcs y seremos héroes. Corte,

Al saber, repetimos, cl feliz rcsultailo ue *u Tf.n,-u.m . du-
nuestra digno general dispuso <1“ ® ^  “a"^cahcM de la guarnición man­
íante el que didio gefe a caballo á la ^   ̂  ̂ y „,ar-

^
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tcnciíba el aeto con irtdecible a lb o rn o , y tuvimO! el íisgasio de ver­
lo concluido con una horrible catáitrofe. AI .tiempo que un act.ilero bo- 
taba fuego al canoa pasó el de la misma dase Lorenzo Rosa, pcito- 
necientc al tercer regimbnto é individuo del destacamento existente en 
esta plaza , por encima del muro a atacar el inmediato, y su cuerpo di­
vidido en mil pedazos fue á parar con el atacador al mar. Esta es la 
única desgracia que ba ocurrido durante todas las diversiones populares, 
desgracia que nos llenó del mayor dolor y senlimiento por la perdida 
de un jóTcn que promclia por su arreglada conducta y valor, distinguí 
dos servicios á la p.aiida , y que había sido compañero inseparable dcl 
héroe de las cabezas en su iumoital cspedicUn.

Se dió la orden al momento p n a que so recojiese el cuerpo muti- 
lado del difunto , y depositado en el hospital, se le dió sepultura al oWo 
dia por la tarde, concurriendo al entierro el general, cabildo eclesiás­
tico y seglar, la olicialilaJ y cuerpos de la guarnición sin arm as, los 
qúe precididos de ' l i s  músicas y bandis batienlo marcha á la sordina 
acompañaron el cadáver al cementerio. No queremos omitir un parta- 
rafo (le la orden que el 17 di(5 con este motivo el coronel de Ame'- 
rica á .-I regimieirto. „  Soldados: recordar si en el tiempo del despo- 
tUmo se "-ó jamas igual muestra de amor y veneración á niiigono de 
cuantos de » '•stra clase han derramado su sangre por , defender las cri­
minales caprichos de los tiranos. Sed virtuosos : vuestra gloria no aca­
bará nunca , y la de vuestro gefe se cifrará solo en la incomparable de 
tener el honor de mandaros.''

Tampoco creemos justo pasar en silencio la generosidad con que se 
ofrecici gratis este benemérito clero paca dicha función fúnebre la que 
se esmeró á hacer mas solemne con las ceremonias de mayor pompa. 
C(j.istauos también que las ideas que abrigan tan dignos sacerdotes son 
las mas sanas y acordes en un todo á la moral dcl Evangelio, y si 
en otro tiempo no las han manifestado ha sido porque tenían por gefe 
el acérrimo apologista del trono y dei altar. Lo mas gracioso es que 
estando dicho Señor ÜuSlrisimo suspendido de sus funciones apostólicas, 
y derechos do ciudadani'a por formársele causa, quiera aun sojuzgar á 
este clero , pues ha ¡lasado diferentes órdenes ol tesorero dcl Cabildo 
para que entregue dinero del perteneciente á la fábrica á los S. S. Me­
sa y comparsa, asegurándonos que el tesorero ha silo  tan débil que 
los ha entrégalo en yacías épocas 12,000 reales. Este Sr. ha hecho muy 
mal si es cierto, porque en primer legar el dinero de la fábrica solo 
debe servir para el decoro dcl culto, y de ningún modo para la hol­
ganza de sus iniuisiros , y luego ha obedccilo á nui autod iad que nin- 
.guna jurislicáou tiene sobre esta dióecis hasta que se justilique y le 
absuelva la ley.

A V ISO S  A L  FÚBLICO.

Los que quieran entender por contrata en la fabricación del made- 
rage ncceiiario para la cubierta del nuevo matadero que se está cons- 
truyeudo por aiucrdo del Escino. Ayuntamiento conftitucional de esta 
dudad junco al Lavadero público de la Es,-llanada , po'lrán acudir de 10 
á 12 do la mauaiia dcl lunes próximo dia 19 dcl corriente á las ca­
sas Consistoriales donde presentan lose proposición admisible , se sulias- 
türi y  rematará al mas benc-nciosu postor con intervención de ta comí-
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20000 , romo el primero no tiene anterior , ni el segundo posterior, 
se le adjudioaráo á ellos mismos la aproximación que cabe i  los de» 

Madrid i 3 de agosto de 1822. ~  Franeisco González de E ste­rnas.
fani. — Francisco de Icabalceta.

Embarcaciones venidas al puei'to el dia de ayer. Españoles.
De Alicante y 1 atragona en 5 diae, el laúd Ntra. Sra. de la Pie­

dad de 8 lonclailas, su patrón Ferriol G aK , con trigo de su cuenta.s 
De Altea en 4 dias , el laúd Sto. Cristo del Grao , su patrón Josef 
M olios, con ccTollas y ajos de su cuenta, =  Un laúd de Lloret , con 
leña y dos de Ptemiá en lastre.

iVapolitano.
De Moratea , Ptocida y la Madalena en la isla de Córcega en 55 

dias, el bergantín Cesar de i 83 tonela la s , su capitán Luis Cordonc , con 
duelas de roble á D. Domingo Creus.

Fiestas. Mañana domiago 18 del corriente en la iglesia de N. S. 
de las Mercedes, á expensas de varios individuos del gremio de galone­
ros , se celebrará la fiesta á su titular patrona Maria Sraa. en el mis­
terio de s u  gloriosa Asunción. A las j o  de la mañana se celebrará so­
lemne oficio con música y sermón que pineglrisacá las glorias de la 
Sraa. virgen el P. Fr. Manuel Lladd , subprior del mismo convento. El • 
dia siguieiif á la misma hora se celebrat.í un aniversario en suFragto 
dr los di'i'untes que fuérun clel mismo gremio.

Mañana domingo dia 18 se celebrará en la iglesia del santo Hospi­
tal general la fiesta á su patrona santa Elena especial abogada para 
todas enfermedades y desgracias, singularraontc para el mal de rabea y 
hallazgos de cosas perdidas. Se celebrar-tn misas toda la mañana hasta 
las 12 i á las 10 re cantará solemne oficio; hoy a las 6̂ - se cauta- 
lán solemnes completas , concluyendo con los gozos de la santa : se 
espera la asistencia de sus devotos en estos dias en que la iglesia ce­
lebra sus glorias.

Papel suelto. La España triunfa y perece el despotismo : idea patriótica, 
con una lámina , y uii discurso entre la España , valor español , fuerza arma­
da , y despotismo : los verdaderos constitucionales se regocijarán al leerlo por 
ver en el como el despotismo queda destruido por la eonstancia de los que no 
quieren ser.esclavos ; su precio cuatro cuartos : vendese en la librería de 
JoseP Sola , calle del Cali.

A visos. Un sogeto que está muy versado en el escribir , de hermosa le­
tra . V mas que medianamenlo instruido en la ortogralia , se ofrece trabajar 
á ciertas horas dcl dia por la mitad dcl precio que lo liará otro ; el que 
quieta valerse de é] podrá conferirse coa el sillero de enea de la plaza del 
Regomi , que dará razón.

La Sr.i. Maria Siran y Gallen , de nación francesa , que vivía junto 
á la Enseñanza , lia trasladado su domicilis i  lu plaza de la Verónica, 
casa número 8 , entro el sastre y la casa do Deipesas : lava las man­
tillas y blondas que quedan como nuevas, y  cose toda especie de ves­
tidos y cotillas de señoras.

Se desea Itahrr si existe D. Domingo de Sanmartín, que en marzo de 
1809 se bailaba de comandante de armas de la división de Sitjes en clase 
de primer icnlei.te del primer tercio de voluntarios de Barcelona : á cual­
quiera que ]mc{a dar noiici' do di se le estimará se confiera con Domingo 
Ohiuls . en la • .ie este periódico.
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^^y%nta. En la travesía ile Lancaster , mím. a5 , torcer piso , se kalla
de venta un* tartana á precio muy ctímoio. _ comiiaoi-

Alqaücv. El que quiera alquilar en primer piso muy edmodo
to de dos «alas , cuarto» con alcoba , do. ^
«on sus correspondientes galería» ,  y  la mayor parte de es a}ugte
de campo inmediata á lo! Capuchinos viejo. , sírvase acudir para el ajuste
á la casa nutn. 3 de la calle Nueva de San francisco.

En la calle den Bot . casa núm. l a ,  esta para ?
muy bonito y alegre , pintado á la moderna y que ^
dioM : contiene dos cuartos coa alcoba y demás necesario  ̂ I p P 
nn capellán , marido y muger tí cualquiera otro sugeto que no tenga num 
losa familia : darán razón del precie y demás circunstancia, en la misma

“ " A Í d S r ^ Q K ^ u b i e s e  encontrado un brazalete de coral , que se per-

.lid por la calle den Patriuol y plaza del e’n e t
va,c entregarlo en la oficina de este pentídico á Domingo Obiols , qu.en

pías para coche o 4 , casa Juan Calsapeu . tercer piso,

vive una Sra. de edad de 45 aSo». que desearía de un se-

t o t  q«ieü hace un papel ptiucipal , baile y sámete. A las siete.________

dores de cambios de la pía 

Qranos de primera calidad.

Pesetas la  cuartera. 

De A ragón... i ? 4á 18
Ergel.

corre-
JTOStO.

18

a
\íapucdan,........................ *
Valencia .........................  i 7u*
Mancha candeal...............  i8 |a  i g i
Santander.........................   *7»  ̂ *7Í'

................................  ^

...........................................  16J
Meeclilla de Sevilla nom. 18

Fuertes. De Andalucía.. 18 á
Valencia............................  f
............................................ *7 *
Ceníeaoí. De Santander y

Coruña........................... ^
Aragón y ü rg e l................ *
Cebadas. De Cartagena. a
Valencia............................  ^
Urgel y Aragón...............  h
M aiz. DeSaniandery Co­

ruña amarillo................
Valencia y TorWsa.........  10#^
Ampuedan......................   ^
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l i

G orín n soj. De Andslnc.. ao i  a4 
^vichuelas. DeCoiuSaj

Santander...................... 31 á 22
Talencia............................. a3 * *4
Habones. De Andalucía. á
Valencia.................. A
Habas ^rarjííea. De An­

dalucía...............  A

Harinas. Pesetas el quintal.

De Santamlct y Corona.. 20 A 21
Alieaate y Valencia finag. a3 i  24

Algarrobas.
De Valencia á bordo.. . .  ^

Frutos coloniales. Lib. Cat. quine.

AxUcar de la Habana 3 
quintosblancoy 3 quin­
tos quebrado................. >7  ̂ >9

Blanco............... i ............... 20 á 23
Quebrado...........................  I2 a i 3
Cueros al pelo de Buenos- 

Aires de peso de 24 á
3o libras.......................  3y ^

De la Habana.......................... a
De Cuba , peso ai á n^tt. a
De GuayanOj de 20 á 22tt. á
De Pucrtorico 7 Costafinn. a
DeIBragil,pcsa 28 á sgtl. á

Sueldos catalanes la libra.

Cacao de Caracas según
calidad...................... 16 a ig

Illaracaibo............................ á i 6
Guayaquil.....................  $ 3 a 8 6
Zarzaparrilla de Vera-

cruz...  .................... 6 fiá 7

Pesos fuertes el quintal.

Caf¿............................ .... 20 a 194
Pesetas la libra.

Grana plateada................. ao á ig^
Negra..................................  ao á i g |
Quina i'rcsca superior.. . .  g á 10
Añil Qor de Goatemala.. io¿a 10^
Flor de Caracas...............  10^  ̂ l o j
Sobresaliente.................... 8 á 8|
Corte..................................  á

Pesetas el qui • 
Falo Campecbe...................

Brasilere de Sta. Marta.. . .  i

Pesos £Íe 128 cuartos el quíntaU

Algodón Fernambuco 1.^ á 34
Dicho levante.............  k 24 •

Filipinas...................  k 3o
Guayana y de Variaas.. a
Varita.......................  A a3
Cumaná..................... *
Caracas yPucrto-Cabello 22 a 24
Culta................................  á 3o
Puertoríco.......................  k 3i
Lima de I .* ....................  ̂ *9

Dicho de 2.‘ .............  k 28
Veractni con pepita... k 7
De la Habana...............  a 27
De Motril........................  a5 k 26
De Ihiza con pepita.. . .  a 8

Dichos algodones todos nominales.
Pesetas el quintal.

Arroz de Valencia.........  aSJk 27
De Cullera......................  i  24

Pesetas la libra. 
Azafrán............................. 24 k 24

Libras catalanas el guintal.

Almendra de Esperanza. 3 i k 33
De Mallovca.................... 13 k I3^
Avellana del país.........  k
Anís de Alicante...........  k
Dicha de la provincia.. 33 k 34
Acero de Trieste....................  i7 jk  18

Sueldos la  libra. 
Aceite de vitriolo del

pnig............................... 3  €k 3 9

AgallasdcAlepo negras. i6^á 17
Idem en soite.............  i i  6 a 13

Sueldos el cuartal.

Aceite del país bneno... ag k 3o
De Andalucía.................  k a8
De M a llo rca ................  33 k 28^
De Tortosa.....................29 a So

Dur-os el quintal cat. d la carreta.

Bacallao de Noruega nom.  ̂ k 7
Pezpalo abierto.................  k 7
Di^ho redondo....................  k
De Tcrianova......................  k
Lenguas de Schcllaad.. . .  k
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i
Bacallao ............................. *

Durus el quintal
eáñama del país...............  7Í “ 8

Pesetas el quintal
C«cho en ojas de i.^ y a.  ̂ á

Pesetas la libra
Canela de Holanda i>
Idem 2^.......................
De la China en fajito

1 3 ^ 3  l 3

19 á 10^
3 á 3i

Clavillos..........................  ®
Sueldos la libra.

Cera de Berhciía......... i?  ’ 7
Del país.......................... ^
De Cuba blanca.............  i 9 f  ®
Amarilla..........................  iG 6á 17

Sueldos la  cana..
Duelas de roble de Ro­

manía.........................  ® ,
Pesetas la botada.

De castaño futnida.-^.. • »
Sueldos la libra.

Goma arábiga.................. 8
Berberisca.......................  5 a o

Libras el quintal.
Jabón de piedra........  i 4 i 5

Duros la  saca.

Lana sucia la  saca de 6(g 6tt.
DeSegovla....................  f
De Extremadura............  ^
De Molina Itaaumaute á

merina.......................... f
Entrefina.......................... *

Pesetas la libra.

Pelo de camello trabajo ingles. h
Trabajo francés.......................  ®

Sueldos la libra.

Pimienta ie  H olanda... 6 á 6 3
De Tabaaco.................... i* ^

Pesetas la libra.

Pieles de liebre...........• 5 á
Duros el quintal.

Queso da Holanda......... ^4..^ ^44
Libras el quintal.

Rubia de Francia r,*. 27 h 3o
Dicha ...........................  ^
Del reino.....................  ^5 b 27

Precio de los aguardientes en Reua 
al dio de julio.

■. 4 ^  tt ^
t tt ^

Aceite.............
Prucva holand.

Coin&ioJ.

Ldndres 37%.
Paria i-5 75centésimos y i 5 Sócente- 

símos en varias fechas.
Madrid y 2 V- 
Cá'lir 2 f'. c. Ídem.
Valencia J  ̂ P‘ *‘̂ *̂ ™* 
Tarragona al par.

Fletes corrientes para buques estrangeros. 

Para la costa del norte de
■ España de........................
llorte de Francia en francos.
Reino unido á la Gran-Bre-

tana en gánelas de peso de.
Idem por corcho en libras..
Para Holanda......................
Idem......................................
Hambnrgo yBremcn en mar-

10 á 
55

11 
Go

psf. por ton.^ 10 p. c. capa \  regalo, 
3

45 5o Ídem. ídem. Ídem.

q 10 Ídem. ídem. 5

54
62

56 por pipas. 
Corcho.

ídem.
Ídem.

3
3

75
80

ídem. Ídem. 3
Ídem. Ídem. Ídem.

En la imprenta de la Viuda á Hijo, de D. Antonio Brusi.
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INDICE ALFABÉTICO

DE LOS DECRETOS DE CORTES, ORDEXES O CIRCULARES,
T  AVISOS M U m C-IFALeS INSEBTOS E V  LOS D U B IO S  DR BiBO B LO BA  

D EL SEG CBD O  T aiM E S T K E  D B L AÑO i S s S .

FECHAS.

Añoi. ñ'leses. Dias, Decretos- Paginas.

i83S Junio. 1 Aranceles: se aüade el derecho de plumas.........................170a
Abril. 10 CaiTiiajes : se prohíbe la entrada de los estranjeros.. . i i 54
Junio. 3  Cops , derechos : su abolición............................................i6ai
Mayo. 36 Censos : se suspende la redención.....................................16&1

sS  Créditos : su cstíncion................................................... >661
afi Ore'dito público: se autoriza á U ¡unta para pagar en

-matálico las pensiones aliuienticiat......................... 168S
Marzo. - 36 'Diputados-á Cortes: su fuero........................................  995

36 ‘Depósitos: que el dinero que vino de la America el año 
1810, se debe reintegrar conforme el decreto de 9
de mayo Je 1831......................................................

Abril. 3? Diezmos: su distribución, por las juntas diocesanas.. . 1917
Marzo. i3 Empleos: se suspende la provisión de los do algunos

ramas, durante la presente legislatura.....................  83R
Mayo» s6 Edificios y conventos en despoblado: que se riten. . . . 1667
.Junio. 8 Eje'rcilo: su pie de fuerza.............................................. 17=̂ 4
Abril. Farmacia: no es necesario tener q5 años para revalidarse. i565
Mayo. 26 Fincas: que en su venta sean preferidos los licitaaores

con cre'ditos de mayor premio...................................16S7
s6 Guardia Real; que no podrán servir en cHa l<s es-

trangeros que 110 tengan carta de ciudadano...........^^97
i 3 Hacienda piiblica: recaudación y distribución de sus

productos.......................................................................>4̂ 0
Marze. s6 Impuestos: se perdonan los que adciidiin los pueblos

de atraso de los años de 1807 á i 8i3..................... io4o
Mayo. i5 Intendencias: su establecimiento............... '...................... i46^'

i5 Idem................................................................................. i5t4
19 Ju ‘ces interinos de primera instancia........................... tbSs.

Junio. á  Idem: como deben nombrarse............................................tyoit
Abril. i3 Losa de pedernal estrangera: se jurmilé su entrada

pagando el 3o p. ................................................... i5ui
Marzo. iq Luto nacional: el 10 de marzo. . . * ........................... 848
Abril. 7 Marcha nacional: el liiiunu de Riego..............................‘ ^94

 ̂ Mercaderías averiadas; .su derecho................................. 1171
10 Medias an.stas; su cobranza..........................................too»

Mayo. 7 Militares que mueran en actos de servicio': la recom-
pcii.sa conforme el artículo 110, de ia ley oigáuica. i 547

Abril. aS Ordenes sacros: suspensión.............................................i s 83
Mayo. 12 Pi-oecsados : • cuando deben entenderse para la suspen­

sión de los derechos de ciudadano. ......................... i 56í>
15 l’eusiunes: como deben continuar..................................1610
16 Patentes : su arancel.........................................................i63o¡4  Registro : su abolición...................................................

' ' 12 Sueldos: rebaja..................  >4^̂
♦
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FECHAS.

'Años. Meses. Dias. Circulans, Pdginsts.

i8aa Atril.

Junio.

Abril.

Mayo.
Marzo.

Atril.

i3 Abono del tiempo de campaña para los retiros........... i io 4
¡z5 Alcabalas; se declaran ilegales las pagadas en los 6

primeros meses del afio .............  • • ..............>290
JO Acidcifliá n-iciouali nombramicolo de su* individuos. . • i i i 5 
10 Ajustes de cueulas de los regimientos : su liquidación. . i4t3
5  A y u n t a m ie n t o s ;  co m o  d eb e  p r o c e d e r s e , c u a n d o  la lte u

"'mas de la mitad de los coneejales..................* ^668
8 Bagages: que están exentos ios animales, que sirven

para la correspondencia.......................... '  1 '  ‘1 ‘
8 Beocficencia; providencia , Ínterin se forma el regla­

mento , para las juntas............................................... t to5
8 Bagages y alojamientos..................................................

fla Bienes de los concejales.................................................
33 Buques; construcción para el resguardo....................... j4o6
31 Carruages: probibiciou de tos eslrangeros....................847
30 Cuentas: se señala término para tjue los tesoreros y

administradores las presenten........................... ...  • 847
6 Idem ; de los fondos municipales............... .. • ..............11 15

36 Carreteras: construcción de la de Ferrol a Vigo. . .  • laSa 
i 5 Idem; envío de 5oo,ooo. rs. vn. para la construcción

de la de Barcelona á Zaragoza. ............................. i383
i5 Contribución directa; que debe recaer sobre las rentas

y  utilidades vencidas. ...............................................
b5 Canales; construcción de! que debe cruzar del rio Duero

al Ebro...................* .................................................. ia 53
s 6 Carretera: de Bentaznos á Bilbao..................... laS i

8 Idem : que su irispeccíon toca á los Gefes políticos. . . 1410 
8 Contrabando: que se temen todas las providencias para

evitar el que se hace en las costas...........................i48>
29 Carreteras: se libra 1 millón de rs. vn. para las de

Cataluña .á Aragón,........................................... i5ao
23 Cuentas: reglamento para presentar las de las Secre­

22 Cursos escolares; arreglo para d’speusas....................  i 5g4
27 Cédulas hipotecarias: como debe» reconocerse................tSj®
3 Cursos csculares : escala ik dispensa. ............................>876

j5 Cicditos : su liquidación.............................  1696
39 Diputáciones provinciales; méludo de elegirlas para el

aumento de provincias....................    9.9®
10 Dispensas ; trámites para la reclamación.......... ... too®
10 Disposiciones tomadas acerca los Ayuntamientos do 

. Olut y Caiiinrodon, y  do las viudas de los mili­
cianos: aprobadas.........................................................   74

3 Empleados cesantes de bacimda : rpie pueden residir 
donde les acomode y percibido su sueldo por medio
(le apoderado............................................................... 9®7

8 Empleados: que se observe para los de Ultramar, lo 
dispucslo para ios. do la pcuíusula..........................
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FECHAS.

mrsi

o4

■ 39

Í8i

)AO

99®
0 6 6

174

Años. Mtses. Dios, Circulares. Piiginas.

i8aa Mayo. 3 Espedientes: que se ponga en la margen estracto de su
contenido....................................................................... i3oo

Abril. s8 Exención de derechos : estensiva á la miel y  caña dulcc> ¡3co 
i3 Edificios: que el Gobierno, puede destinar j los que es­

time convenientes, para la ilustración pública. . . . i35i 
\y Escrituras públicas: que no pueden autorizarlas ios se­

cretarios de los Ayuntauiientos.................................i3Si
na Empleos: que los de justicia no vienen comprendidos en

el decreto de i3 de marzo de este año. Página 838. 117a
17 Fiestas: que los Ayuntamientos no paguen del común,

otras que las dcl Corpus y aniversario de la Consti­
tución.............................................................................1829

Mayo. 23 Fincas: que no se entorpezca su venta.......................... 1649
23 Idem: derechos que deben pagarse de las ventas. . . . i 8q5

Marzo. 24 Gefes políticos: su uniforme............................................. 839
Abril. 1 Ganadería: aciarucion del decrclode4 *̂*’ <3nerode i8i3. 1125
Mayo. 4 Granos: la cstracciun de Galicia para Portugal. . . .
Marzo. 26 Herradores: que deben sujetarse á sus ordenanzas. . . io4t
Junio. 10 Hombres de mar: llenar los cupos.............................. t&4d
Abril. 3o Impuestos : que los individuos de la armada en activo

servicio, no están sujetos á ellos en ratón de sus sueldos. 1410
Marzo. i 5 Juzgados de arribadas: se suprimen................................ §54
Abril. 14 Jaeces de primera instancia : sus honorarios................... i i 63
Mayo. 9 Juntas de benclicencia: que los comisionados de la

cruzada les entreguen el producto de las bulas. . . i5oi 
9 Liquidaciondeiadeuda sobrccongruadclos eclesiásticos. 17:0

Marzo. 3o Milicia activa : alteración de ia tuerza.............................1270
Abril. i 3 Milicia: que debe dar parte y recibir el santo y  seña

del comandaiilc de amas........................................... iin S
18 Miblares: destinos á los que llegan de E'ltramar. . . 1234

Mayo. 17 Milicia local: que para reunirse no es necesario per­
miso del Gobernador en tiempo de paz....................1401

17 Municiones: que las inveiHÍdas para el servicio, no
deben pagarse de los fondos de ia milicia. . . . 1435 

Junio. 7 Medias anatas : que deben pagarlas los que tienen em­
pleos............................................................................... iBsff

7 Idem: que se paguen dentro un mes........................... 1648
Marzo. So Oficinas de administración pulítica: sus edificios. . . .  q n
Abril 28 Oficíales de milicia : se suspende su renovación. . . 1291

28 Oiiciales dcl estado mayor: se les hace estensivo el
artículo iJ i  do la ley orgánica.................................. igag

Junio. i3 Obras públicas : se libra un millón de leales para las de
Cataluña.........................................................................,686

i3 Oficiales subalternos del Estado mayor: como deben
tener voto en la elección de babilitado.......................1701

Marzo. 17 Piamonte.'es : orden...................................................85^
Mayo. 3o Idem: quienes lian de reputarse refugiados............1660
Abril. 10 Pastos: usos de veredas.................................................

12 Pasaportes: que deben solicitarse, al inimsicrio de Ul­
tramar para pasar á aquellas provincias. . . . . .  i35i
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FECHAS.
N:

Años. Meses,

i8 a s  ALril.

Junio.

Abril.Maru).Abril.
Mayo.
Abril.

Mayo.
Marzo.

AbrlL

Mayo.

Marzo.
Abril.

Junio.

Abril.

Abril.
Junio.

Mayo.
J u d í u .  

A,liril.. 
Mayo., 
Junip.

Mayo.
Junio.

- j
Dias. drculans. Pági'nat.

12 ProTÍdrticias tomadas por el Geíe política de Barce­
lona contra los Ayuntaiuientos de Camprodony San- 
pedor, aprobadas..............................   i l j S

10 Pluícs y gratificaciones que se conceden á las tropas en
persecución de facciosos.................................................i6 n

g Puños de ballena: derechos en su entrada..................... i6 jo
12 Queso y manteca estrangera: su impuesto..................
22 Recaudaciones: sus estados..........................................
11 Retiros: suspensión-....................  *o86
11 Regulares: se prohíbe su vagancia...................................
a Idem...................................................................... ..

17 Resguardo: que se de cumpfi(nicntü á la orden de 19
de enero...................................................................... ...

21 Registro, derecho : que no se exija en los actos conse­
cuentes á la epidemia............. : • ' '

3o Refrescos y otros gastos por funciones de iglesias : se
suprimen. ..................................................................

25 Resguardo: que se pague con preferencia..................
19 Sueldos: su liquidación....................................
ig  Idem : que ios gocen los empleados desde el dia que

toman posesión................................................
i 5 Secularizaciones: que el R. N. tiene facultad de es­

pedir rescriptos hasta junio....................................... ...
i 5 Idem : ............................................................................*
17 Secretarios de los AyunUmientos: qm̂  son perpetuos. 1172
10 Suministros; proroga para su liquidacinn...................
20 Sediciones: deRilbao , San Sebastian &c. . . . .  . . .  i5o^
22 Sellos : que sean unifoimes los de las diputaciones pro­

vinciales. ...................... .. .................................. . • ^45°
20 Terrenos: conocimiento del objeto para que se piden. 840 
25 Tonelada, dereciio; .jue no se exija á las embarcaciones

de arribada forzosa. .............................................  . . ib i i
25 Idem: como deben exigirse según el decreto de 20 de

diciembre del ano 1821.................................
1 1 Idem: que no lo paguen los barcos suizos que llegan

en lastre para cargar sales...................................... 7̂°9
1 Uniformes y muchilas que deben usar las tropas. . . • 1022

Mttnicipiiles._____
a4 Bagages: su empcdrunamiento............................... 1078
i s  Bando; se priva la tertulia patriótica y usos de uniforme

á los milicianos...........................................................
4 Corderos: que no pueden venderlos los cortantes. . . • obo 

a6 Cartas de vecindad y disposiciones de policía............
26 Idem: prorroga para recojerlas. . •  ......................... *4íl4
12 Empleos de las milicias: su renovación....................... 97®
27 Espurgo................................................ ........................... *

22 Milicias: servicio pecuniario......................................... *^” 2
3 Pasaportes................................................................. * •
8 Reemplazo del ejército: juntas para el reparto veanai. lOOO
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